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INGRESO DE EXPEDIENTES AL DESPACHO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ HOJA 1 DE 1 

Nro. Fecha ingreso Radicación  
Clase 

actuación 
Accionante Accionado 

Hoy 07-Abr.-2021 al despacho 

estas diligencias presentes 

digitalmente en la plataforma 

OneDrive del juzgado, 

informando: 

Fecha salida Decisión 

1/1 
07-ABR.-2021 151874089001- 

2021-00001-00 
TUTELA  

JHON ALEXANDER PEREZ 

PULIDO 
ALCALDÍA CHIVATÁ 

1. Que en fecha 06-Abr.-2021 venció el 

termino con el contaban las partes para 

impugnar la decisión. 2. Que el 26-Mar.-

2021 el accionante impugna. 

07-Abr.-2021 

1.- CONCEDER en el efecto suspensivo la impugnación 

presentada oportunamente por el accionante. 

2.- ORDENAR a secretaría remitir inmediatamente el 

presente expediente electrónico y/o digital ante la Oficina de 

Reparto de los JUZGADO DEL CIRCUITO DE TUNJA 

(CIVIL, PENAL Y FAMILIA). 


